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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FNANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 670 - 2015-GRJ/ORAF 

Huancayo, .27 NOV. 2D15 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 370-2015-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 16 de noviembre de 
2015. emitido por la Sub Dirección de Recursos Humanos de la Oficina Regional de 
Administración y Finanzas del Gobierno Regional Junín, sobre recalculo y cumplimiento 
de pago de los conceptos del D.U. N° 037-94, D.U. N° 090-96, D.U. N° 073-97 y D.U. N° 
11-99 y pago de la continua e interese legales a favor del Sr. ALEJANDRO BLAS 
YAUSE. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el Artículo 5° del Decreto Ley N° 20530: "(...) las pensiones de cesantía y 
sobrevivientes.se regularán en base al ciclo laboral máximo de treinta años para el personal masculino y 
veinticinco anos para el femenino, a razón, según sea el caso, de una treintava o venticincoava parte del 
promedio de las remuneraciones pensionables percibidas en los doce últimos meses, por cada año de 
servicios. Se observará el régimen de dozavos por fracciones inferiores a un año de servicios (...)" y en 
merito a ello se generó la Resolución Directoral Sub Regional N° 047-93-GRAAC-OSRDJ de fecha 
08.02.1993,,; que reconoce 22 años y 05 meses como tiempo de servicios 
efectivamente prestados al estado por parte del Sr. ALEJANDRO BLAS YAUSE 
otorgándosele una pensión mensual de cesantía nivelable proporcional a dicho tiempo 
de servicios, con nivel remunerativo F-4; 

Que, el Artículo 3° del Decreto Urgencia N° 37-94 señala taxativamente que: (...) 
las pensiones de los cesantes comprendidos en la Ley N° 23495, reglamentada por el D.S. N° 015-83- 

1Lti 
, (11 	Lc1PCM. percibirán las bonificaciones dispuestas por el presente Decreto de Urgencia en la proporción 
\5?\\ 	'-/olcorrespondiente 	motivando que el cálculo para la pensión mensual de cesantía a favor 

del Sr. ALEJANDRO BLAS YAUSE se realizó en forma proporcional para cada 
concepto, dando como resultado después del cálculo matemático para el Concepto 
Bonificación Especial D.U. N° 037-94 el monto de S/. 278.52, el mismo que se 
encuentra como parte integrante dentro de los pagos mensuales que se viene 
ejecutando por el concepto de pensión; 

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oficina Regional de 
Administración y Finanzas y en uso de las atribuciones delegadas mediante la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2015-GR-JUNIN/PR, y la Resolución Ejecutiva 
Regional N°04-2015-GR- JUNIN/PR. 

SE RESUELVE: 
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OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FNANZAS 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR improcedente, el pedido de nivelación y 

cumplimiento de pago del concepto de bonificación especial otorgado mediante D.U. N° 

037-94 y sus incrementos dados mediante D.U. N° 073-97, D.U. N° 090-96 y D.U. N° 

:z"" 011-99; toda vez que el Sr. ALEJANDRO BLAS YAUSE viene percibiendo los montos 

correctos por tales conceptos. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR• la presente Resolución al Interesado, File 

Personal, Oficina Regional de Administración y Finanzas y Oficina de Recursos 

Humanos del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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Malón Robles ...... 	..... . 
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